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Vértice Latitud Norte Longitud Este

5 40° 39’ 1” 10’ 49,4”
6 40” 39’ 1° 09’ 49,4”
7 40° 38’ 1” 09’ 49,4”
8 40° 38’ 1° 07’ 49,4”
9 40° 39’  1° 07’ 49,4”

10 40° -39’ 1” 06’ 49,4”
11 40” 38’ 1° 06’ 49,4"
12 40” 38’ 1° 05’ 49,4”
13 40” 37’ 1° 05’ 49,4”
14 40° 37’ 1” 03’ 50”
15 40° 40’ 1” 03' -50”
16 40” 40’ 1” 04' 50”

Total hectáreas: 8.083,5

1033 RESOLUCION de 9 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria" en Soria, a petición de don Julián 
Hernández Muñoz, con domicilio en Matamala de Almazán, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para e] establecimiento de una línea a 15 KV. y un 
centro de transformación en Matamala de Almazán, y cumplí-' 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el- capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre-de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección Correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Julián Hernández Muñoz la instalación ci
tada, cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea e 15 KV., de 485 metros de longitud, con origen 
en el apoyo número 6 de la actual línea -de Matamala a Tar- 
delcuende y final en la C. T. proyectado, conductor de cable 
de aluminfó-acéro LA-30, apoyos metálicos y de hormigón, cru
cetas metálicas tipo bóveda y aisladores en cadena de dos ele
mentos. .

Centro transformador aéreo, sobre torre metálica, con una 
capacidad de 25 KVA. y relación de transformación de 9.500- 
16.435 ± 4 ñor 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de lá misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Soria, 9 de octubre de 1980.—El Delegado provincial.—4.339-D.

1034 RESOLUCION de 22 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y í’ahisa, S. A,., con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-20.410/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo. -
Origen do la linea: A 497 metros de la iínea de E. T. «Co

lón», a E. T. «Ruiz de Alda».
Final de li, misma: E. T. «Ruiz de Alda».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,232 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados -dé sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 do octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición

d; la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece, el Reglamento de la Ley. 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1980.—El -Delegado provincial.— 
5.053-D.

1035 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
minerales, cuadrículas y términos municipales;

4.176. «Moura. Granito ornamental y feldespato. 4. Nogueira 
de Ramuín.

4.186. «Cuco II». Recursos Secc. C) y pizarra. 23. Villamartín 
de Valdeorras.

4,214. «San Miguel» 1.a fracción: Pizarra, mármol y recursos 
Secc. C). 2. Rubiana.

4.214 bis. «San Miguel» 2.a fracción. Pizárra, mármol y recursos 
Secc. C). 1. Rubiana.

4.222. «Rapra» Pizarra y recursos Secc. C). 46. Rubiana, 
El Barco y Carballeda de Valdeorras.

4.223 1.a «Landesa I». Pizarra y recursos Secc. C). 128. Rubia
na; El Barco y Carballeda de Valdeorras.

4.223- 2.ª «Landesa I» bis. Pizarra y recursos Secc. C). 1. Ru
biana.

4.224- 2.ª «Landesa II» bis. Pizarra y recursos Secc. C). 24.
Rubiana y. El Barco de Valdeorras.

4.224- 1.ª «Landesa II». Pizarra y recursos Seco. ,C). 117. Ru
biana y El Barco de Valdeorras.

4.207. «Angel I». Pizarra y recursos Secc. C). 31. -a Rúa.

Lo que se hace público de confornvdad- con ló dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.

1036 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos, los tráñnites reglamentarios en. el expediente 
A. T. 678/1.483, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Compositor Lehmberg, edifico «Jábega», Málaga, solici
tando autorización y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas cuyas características principales son las 
siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente a la que sustituye 
en parte.

Término municipal: Algarrobo.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 3.607 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Consolidación línea aérea desde Río Seco a Al

garrobo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 ce marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1088, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1049, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, a- los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1066.

Málaga, 10 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—7.712-14.

1037 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita, y su declaración de utilidad pú
blica.

Visto el expediente incoado en e&ta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
uná instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo IJI del Decreto 2017/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto er la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenaciór. y defensa de la industria,



Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», cable subterráneo de 

210 metros de longitud, que comienza en el C. T. número 1 de 
la calle Tinte, de aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 
de sección, protegido por tres tubos de cemento centrifugado 
de 10 centímetros,de diámetro, colocado en zanja de 1,20 metros 
de profundidad.

La finalidad de la instalación es mejora de suministro en la 
zona de las calles Tinte, Arzobispo Rodrigo, Juan Catalina y 
nuevo trazado, en Brihuega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1963, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones-eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara. 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—14.968-C.

1038 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 714-74, promovido por «Nezel, S. A.», y «La
boratorios Ferrer, S. L.», contra resolución de este 
Registro de 1 de febrero de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 714-74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Nezel, 
Sociedad Anónima- y «Laboratorios Ferrer, S. L.», contra resolu
ción de este Registro de 1 de febrero de 1973, se ha dictado con 
fecha 26 de febrero de 1976, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando integramente los recursos in
terpuestos por el Procurador señor Puche Brun, en nombre y 
representación de "Nezel, S. A.”, y "Laboratorios Ferrer, So
ciedad Limitada”, debemos mantener y mantenemos, por ser 
conforme a derecho, la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de uno de febrero de mil novecientos setenta y 
tres, tácitamente confirmado en reposición, por la que se con
cedía el de la marca "Sogar”, número quinientos sesenta y 
seis mil setecientos catorce; sin hacer expresa imposición de 
costas a ninguna de las partes por las originadas, en aquellos».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve- 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios, términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1039 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.705 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de 
Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas prinipales son las siguientes:

Sustitución de centro de transformación de 1 por 630 KVA. 
y cometida subterránea a M. T. en calle Don Quijote, en el 
término municipal de Socuéllamos (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposicio
nes sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto 
de ejecución de la instalación solicitada que queda descrita, 
declarando en concreto la utilidad pública de la misma.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1980.—El- Delegado provin
cial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—14.970-C.

1040 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la red de baja ten
sión que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Segovia a petición 
de «Lnión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Ca

pitán Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de red de 
baja tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
red de baja tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Red trifásica con neutro a 380/220 voltios, con conductores 
de aluminio con aislamiento seco 0,6/1 KV. de 150 y 95 milí
metros cuadrados de sección, alojados en zanjas, cuyo recorrido, 
de 3.692 metros de longitud, tendrá su origen en dos centros 
de transformación de «Unión Eléctrica, S. A.», con cuatro sali
das de cada centro, discurriendo por parte del polígono indus
trial «Nicomedes García», en término municipal de Valverde 
del Majano.

La finalidad de esta instalación es resolver el suministro de 
energía eléctrica al mencionado polígono.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1983

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 2 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—14.972-C.

1041 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 3, «Zona 41.ª-Nuévalos», com
prendida en las provincias de Zaragoza, Guadala
jara y Soria.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Energía 
Nuclear para la declaración de una zona de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de minerales radiactivos, 
petición que causó la inscripción número .3 del Libro-Registro 
que lleva este Centro directivo en virtud de lo que determina 
el artículo 9,°, 1, de la Ley 22/1973, ae 21 de julio, de Minas, 
inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos 
francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
artículo 82 de la Ley mencionada, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 3 —que fue publicada en virtud de Resolu
ción de este Centro directivo de fecha 23 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre)—, por consi
derar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de 
comunicación expresa de la Junta de Energía Nuclear, y, en 
consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del Estado 
que por aquella inscripción se declaraba en la zona denominada 
«Zona 41.ª-Nuévalos», comprendida en las provincias de Zara
goza, Guadalajara y Soria, con un área delimitada por el perí
metro definido en la Resolución anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Director general, 
Adriano García-Loygorri Ruiz.

1042 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 4, «Zona 42.a-Cuenca», com
prendida en las provincias de Cuenca, Guadalajara, 
Teruel y Valencia.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Energía 
Nuclear para la declaración de una zona de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de minerales radiactivos, 
petición que causó la inscripción número 4 del Libro Registro 
que lleve este Centro directivo en virtud. de lo que determina 
el artículo 9.ª. 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 
inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos 
francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
articulo 82 de la Ley sancionada, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 4 —que fue publicada en virtud de Resolu
ción de este Centro directivo de fecha 23 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1974)—, por con
siderar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce 
de comunicación expresa de la Junta de Energía Nuclear, y, en 
consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del Estado 
que por aquella inscripción se declaraba en a zona denominada 
«Zona 42.ª-Cuenca», comprendida en las provincias de Cuenca,


